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1.0 INTRODUCCIÓN 

 

Atendiendo a las disposiciones establecidas en la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General 

de Ambiente de la República de Panamá y en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto 

de 2009 que reglamenta el Capítulo II del Título IV de la ley anterior y deroga el Decreto 

Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006 y así como demás normas 

complementarias; La sociedad INVERSIONES CATALYN, S.A., presento un Estudio 

de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I, para un proyecto de lotificación mayor a una 

hectárea titulado “VILLA CATALINA”, y que fue aprobado mediante resolución No. 

IA-MARV-071-2015, con fecha de 1 de septiembre de 2015. 

Dentro de los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Ambiente, específicamente 

en el numeral tres (3) del artículo cuatro (4) de la resolución que aprueba el EsIA arriba 

mencionado, se establece: presentar cada ocho (8) meses, ante la ANAM hoy día 

Ministerio de Ambiente, para la evaluación y aprobación mientras dure la 

implementación de las medidas de mitigación y control un informe sobre la aplicación 

y eficiencia de dichas medidas de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto 

Ambiental y en esta resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional 

idóneo e independiente del Promotor del proyecto.  

El presente informe, consiste en el primer informe de seguimiento al cumplimiento 

ambiental del proyecto “VILLA CATALINA”, para un periodo comprendido entre 

septiembre de 2015 a septiembre 2019; aunque no se ha dado inicio a la etapa de 

construcción que es donde aplican la mayoría de medidas a cumplir, se presenta este 

primer informe que se enmarca en la fase de planificación, con el propósito de cumplir 

con todos los permisos necesarios ante las autoridades competentes previo a la 

ejecución del proyecto. Este documento muestra las evidencias del trámite realizado 

ante el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial – Veraguas, de 2016 a 2018, 

principalmente en atención a las recomendaciones referentes al plano de lotificación y 

la aprobación de Anteproyecto.  

El presente informa ha sido elaborado en base a los lineamientos descritos en el Anexo 

4.14 del “Manual de Procedimientos para la Supervisión, Control y Fiscalización 
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Ambiental” y fue elaborado bajo la responsabilidad de Luis A. Montes S., profesional 

de las ciencias ambientales y consultor con registro de Auditor Ambiental No. DIVEDA-

AA-004-2018 y se conto con la colaboración de Jairo Carrasco (ingeniero ambiental) 

con registro de Auditor Ambiental No. DIPROCA-AA-060-2017.  
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2.0. ASPECTOS TÉCNICOS  

 

Este proyecto se estructuro en cuatro fases o etapas que por orden cronológico 

incluyen la planificación, construcción/ejecución, operación y abandono. Según el 

EsIA, durante la etapa de planificación no se generará desechos de ningún tipo, ya 

que, las actividades a realizar durante esta etapa son de tipo oficina (elaboración de 

planos, tramite ante autoridades, etc.) y se realizan fuera del sitio del proyecto. Sin 

embargo, es oportuno dejar claro que este informe corresponde a un periodo de cuatro 

años a partir de la entrada en vigencia de la resolución que aprueba el EsIA, 

comprendido entre septiembre de 2015 a septiembre 2019. A continuación, 

presentamos los aspectos que llevaron a que se extendiera la etapa de planificación, 

que es a la cual corresponde el presente informe y aunque en esta etapa no apliquen 

la mayor parte de las medidas establecidas en el PMA, se busca llevar un proyecto en 

orden atendiendo las disposiciones ambientales y de las autoridades con competencia 

en este tipo de proyecto.   

 

 

2.1. Descripción general del proyecto  

 

El proyecto consiste en la lotificación de un globo de terreno de 3 hectáreas + 2147.25 

m2, donde se habilitarán un total de 41 lotes con superficies que varían de 604.47 m2 

a 957.70 m2, áreas de uso Público que comprenden: área verde (607.50 m2) – calles 

y veredas (5824.51 m2); así como servicios básicos de luz y agua. El proyecto se 

pretende desarrollar en un área con perfil relativamente plana que anteriormente fue 

utilizada para actividades agropecuarias, razón principal por la que la promotora 

intenta desarrollar un proyecto de inversión y a la vez darle un uso productivo al 

terreno. 
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2.2. Localización  

 

El proyecto se desarrollará dentro de la finca con código de ubicación No. 9903, inscrita 

en el Folio Real No. 54961, Localizada a un costado de la carretera Interamericana 

específicamente a un kilómetro de la entrada de la Peña hacia David, propiedad de la 

Sra. Edilma Rodríguez.  

 

Cuadro No.1. Coordenadas del proyecto DATUM UTM WGS84. 

Punto Este Norte 

1 495790 900913 

2 495725 900957 

3 495745 901121 

4 495794 901282 

5 495866 901267 

 

 

Fig. 1. Imagen el tiempo real del sitio del proyecto. El polígono blanco, corresponde al 
área del proyecto. Fuente: Google earth 

 

PROYECT

O 
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Fig. 2 Mapa de ubicación geográfica del proyecto escala 1:50000.  
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2.3. Características del proyecto y su impacto durante este periodo 

 

Como se hace mención, este informe corresponde a un periodo de 4 años, 

considerados a partir de la notificación del EsIA, comprendidos entre septiembre 2015 

a septiembre de 2019; la razón de esto, se fundamenta principalmente en atender 

recomendaciones emitidas en su momento por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT) – Veraguas. Entre los trámites realizados ante las 

autoridades durante este periodo (que se incluye dentro de la planificación) fueron:  

 

Cuadro No. 2. Trámite ante instituciones previo a la ejecución del proyecto.  

Actividad Autoridad Resultados 

 
Trámite de asignación de 
uso de suelo.  

 

MIVIOT - 
VERAGUAS 

Resolución No.364-2016, Que aprueba 

la asignación de Código de Zona R-1, 

residencial de baja densidad.  

 

Fecha: 20/Jun/2016 

 

Trámite de aprobación de 

anteproyecto  

 
 
MIVIOT - 
VERAGUAS 

Aprobación de revisión de planos para 

Anteproyecto. 

 

Inicio de trámite: 14/jun/2017 

Fin trámite: 22/ago/2017  

 

Pago de indemnización 

ecológica  

 
 
MiAmbiente - 
VERAGUAS 

Resolución No. IE-DRVE-SEFOR-

2015-2019. Que otorga permiso de 

eliminación de formaciones de 

vegetación, gramíneas y rastrojos. 

 

Fecha: 24/abr/2019.  
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Con las recomendaciones subsanadas ante el MIVIOT, se ordena la lotificación del 

proyecto, principalmente se aumenta el área de uso público a más del doble y se 

disminuye un poco el área de calles y se reduce el número de lotes, tal como se 

presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro No. 3. Detalle del proyecto, los cuadros verdes corresponden al proyecto 
aprobado y los cuadros rojos, a las recomendaciones sugeridas por el MIVIOT. 

Detalle Cantidad Área (m2)  Cantidad Área (m2)  

Lotes 41 25715.24 39 25709.79 

Área de calles 1 5824.51 1 4509.22 

Uso Público 1 607.50 1 1928.24 

Total 3 hectárea + 2147.25 m2 

 

Es importante señalar que, con las recomendaciones emitidas por el MIVIOT, no 

modifica o cambia la superficie total del proyecto que es de 3 hectárea + 2147.25 m2, 

ni se dan nuevos impactos; sino más bien, se reordenan las áreas.  

 

 

2.4. Equipo a utilizar, personal y avance de la obra  

 

A continuación, se presenta el equipo requerido para el proyecto en las diferentes 

fases:  

Cuadro No. 4. Equipo requerido en las diferentes etapas del proyecto.  

Planificación Vehículos livianos. 

Computadoras. 

GPS. 

Cinta métrica. 

Equipo de agrimensura.  
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Construcción Tractor de oruga 

Retroexcavadora 

Camión volquete 

Esparcidora de asfalto 

Mezcladora de concreto. 

Grúa con canasta para instalación de sistema 

eléctrico. 

Soldadora 

Vehículos livianos (pick ups) 

Generador eléctrico portátil 

Herramientas de construcción (carretillas, cintas 

métricas, escuadras, niveles, martillos, mazos, 

serruchos, seguetas, llanas, palaustres, palas, coas, 

piquetas, alicates, cinceles, plomadas, tecles, patas 

de cabra, etc.). 

Tuberías PVC para sistema de agua potable.  

Operación Consiste en el equipo necesario para mantenimiento 

de los servicios básicos y otros que dependen de los 

compradores de los lotes.   

 

Como este informe se incluye en la fase de planificación, las principales actividades se 

describieron en el cuadro No. 2.  
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2.5 Aspectos legales  

 

De acuerdo con el artículo 16 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, el proyecto 

se incluye dentro de la Industria de la Construcción. A continuación, anotamos las 

normas legales y técnicas aplicables a este sector y su relación con el proyecto: 

 

▪ Constitución Política de la República de Panamá. Título III, Capítulos 6° 

Salud, Seguridad Social y Asistencia Social (Artículos 109 a 117) y Capítulo 7° 

Régimen Ecológico (Artículos 118 a 121). 

▪ Ley 66 de 10 de noviembre de 1947 (G.O. No. 10,467 de 6 de diciembre de 

1947) ¨Por la cual se aprueba el Código Sanitario de la República¨. Este código 

norma diversos aspectos sobre el manejo de desechos sólidos, líquidos y 

gaseosos y atribuye a las autoridades de salud la responsabilidad de hacer 

cumplir estas normas y en su Capítulo Primero del Título Segundo, norma lo 

referente a alimentos.  

▪ Ley No. 14 de 5 de mayo de 1982 (G.O. No. 19,566 de 14 de mayo de 1982), 

modificada parcialmente por la Ley No. 58 de 7 de agosto de 2003 (G.O. No. 

24,864 de 12 agosto de 2003) “Por la cual se dictan medidas sobre Custodia, 

Conservación y Administración del Patrimonio Histórico de la Nación”. 

▪ Ley No. 1 de 3 de febrero de 1994 (G.O. No. 22,470 de 7 de febrero de 1994) 

“Por la cual se establece la Legislación Forestal de la República de Panamá y 

se dictan otras disposiciones”. En el Capítulo I específica, cuya finalidad es la 

protección, conservación, mejoramiento, acrecentamiento, educación, manejo 

y aprovechamiento de los recursos forestales del país y en el Título VII las 

infracciones, sanciones y procedimientos a seguir por efectos de las faltas o 

violaciones a la norma legal que contienen. 

▪ Ley No. 24 de 7 de junio de 1995 (G.O. No. 22,801 de 7 de junio de 1995), 

modificada por la Ley No. 39 de 24 de noviembre de 2005 (G.O. No. 25,433 

de 25 de noviembre de 2005) “Por la cual se establece la Legislación de Vida 

Silvestre en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.” Como 

objetivo general esta ley plantea en el artículo 1: “La presente ley establece que 
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la vida silvestre es parte del patrimonio natural de Panamá y declara de dominio 

público su protección, conservación, restauración, investigación, manejo y 

desarrollo de los recursos genéticos, así como las especies, razas y variedades 

de la vida silvestre, para beneficio y salvaguarda de los ecosistemas naturales, 

incluyendo aquellas especies y variedades introducidas en el país y que, en su 

proceso de adaptación, hayan sufrido cambios genéticos en los diferentes 

ecosistemas”. En el Artículo 84 está Ley deroga el Decreto Ejecutivo 23 de 

1967, los Artículos 346, 347,348, 349,350, 351, 352,353, 354,355, 356 y 357 

del Código Civil; los Artículos 1615,1616,1617,1618, 1619,1621,1622,1623, 

1624, 1624a y 1624b del Código Administrativo y las disposiciones que le sean 

contrarias. 

▪ Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996 (G.O. No 23,040 de 21 de mayo de 1996) 

¨Por la cual se establece los controles para evitar la Contaminación Ambiental 

ocasionada por Combustibles y Plomo¨. 

▪ Ley 33 de 13 de noviembre de 1996 (G.O. No. 23,419 de 17 de noviembre de 

1997) “Por la cual se fijan normas para controlar los vectores trasmisores del 

dengue¨.  

▪ Ley No 41 del 1 de julio de 1998 (G.O. No. 23,578 del 03 de julio de 1998) Ley 

General de Ambiente de la República de Panamá. Entre otros aspectos, se 

establece en el artículo 23: “Las actividades, obras o proyectos, públicos o 

privados, que por su naturaleza, característica, ubicación o recurso pueden 

generar riesgo ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo 

al inicio de la ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley”. 

Estas actividades obras o proyectos deberán someterse a un proceso de 

evaluación de impacto ambiental, incluso aquellos que se realicen en la cuenca 

del Canal y comarcas indígenas. 

▪ Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 (G.O. No. 25,796 de 22 de mayo de 2007) 

¨Que adopta el Código Penal de La República de Panamá, con las 

modificaciones y adiciones introducidas por la Ley No. 26 de 21 de mayo de 

2008 (G.O. No. 26,045 de 22 de mayo de 2007). En el Artículo 395 del Capítulo 

I Delito contra los Recursos Naturales del Título XIII Delitos contra el Ambiente 
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y el Ordenamiento Territorial se establece ¨Quien infringiendo las normas de 

protección del ambiente establecidas destruya, extraiga, contamine o degrade 

los recursos naturales, será sancionado con prisión de tres a seis años…¨.   

▪ Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015 (G.O. No. 27749-B de 27 de marzo de 2015 

de 2009) ¨Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica disposiciones de la 

autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposiciones¨.  

▪ Decreto de Gabinete No. 1 de 15 de enero de 1969 (G.O. No. 16,292 de 4 de 

febrero de 1969) ¨Por el cual se crea el Ministerio de Salud, se determinó su 

estructura y funciones y se establecen las normas de integración y coordinación 

de las instituciones del sector salud¨. Establece que este ministerio tendrá a su 

cargo la determinación y conducción de la política de salud del estado. 

▪ Decreto de Gabinete No. 68 de 31 de marzo de 1970 (G.O. No. 16,576 de 3 

de abril de 1970) ¨Por el cual se centraliza en la Caja de Seguro Social la 

cobertura obligatoria de los Riesgos Profesionales para todos los trabajadores 

del Estado y de las empresas particulares que operan en la República¨. 

▪ Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971 (G.O. No. 17,040 

de 18 de febrero de 1972) ̈ Por el cual se aprueba el Código de Trabajo¨. Regula 

las relaciones obrero patronal en la República de Panamá. 

▪ Decreto Ejecutivo No. 255 de 18 de diciembre de 1998 (Emisiones 

Vehiculares). (G.O. No. 23,697 de 22 de diciembre de 1998) ¨Por el cual se 

reglamentan los artículos 7, 8 y 10 de la Ley 36 de 17 de mayo de1996, y se 

dictan otras disposiciones sobre la materia¨. 

▪ Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002 (G.O. No. 24,635 de 

10 de septiembre de 2002), modificado por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 

de enero de 2004 (G.O. 24,970 de 20 de enero de 2004) ¨Que adopta el 

reglamento para el control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como en ambientes laborales¨.  

▪ Decreto No. 640 de 27 de diciembre de 2006 (G.O. No. 25,701 de 29 de 

diciembre de 2006) ¨Por el cual se expide el Reglamento Vehicular de la 

República de Panamá¨. Entre otros aspectos, regula la administración y 

operación de las vías y accesos en todo el territorio de la República de Panamá 
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y es aplicable a todos los vehículos, propietarios, conductores, peatones y 

personas que conduzcan animales. 

▪ Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 (G.O. No. 26,352-A de 

24 de agosto de 2009), modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de 

agosto de 2011 (G.O. No. 26,844-A de 5 de agosto de 2011), modificado por 

el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012 y el Decreto Ejecutivo 

No. 35 de 3 de junio de 2019 (G.O. No. 27,106 de 24 de agosto de 2012) ¨Por 

el cual se reglamenta el Capítulo II sobre el Proceso de Evaluación Ambiental 

del Título IV de la Ley 41 del 1° de julio de 1998 General de Ambiente de la 

República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de 

septiembre de 2006¨. 

▪ Resolución No. 506 de 6 de octubre de 1999 (G.O. No. 24,163 de 18 de 

octubre de 2000). Aprueba el Reglamento Técnico, DGNTI-COPANIT-44-2000, 

Higiene y Seguridad Industrial en Ambientes de Trabajo donde se Generen 

Ruidos. 

▪ Resolución No. 0333 de 23 de noviembre de 2000 (G.O. No. 24,227 de 25 de 

enero de 2001) ¨Por la cual se establece la tarifa para el cobro de los servicios 

técnicos prestados por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), durante el 

Proceso de Evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental¨.  

▪ Resolución No. 301 de 27 de octubre de 2011, Que modifica el artículo 56 del 

Decreto Ejecutivo No. 36 del 31 de agosto de 1998. Por el cual se aprueba 

el reglamento nacional de urbanizaciones.  
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3.0. PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA FUNCION RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL  

 

3.1. Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de aprobación a la fecha 

de presentación del informe  

 

El cronograma de cumplimiento del PMA, esta estructurado especialmente para la 

etapa de construcción que es donde se incide en impactos por la naturaleza de las 

actividades a ejecutar, por consiguiente, no son de necesario cumplimiento en este 

momento, pero en la resolución No. IA-MARV-071-2015, que aprueba el proyecto 

“Villa Catalina”, se adquirieron compromisos definidos específicamente en el artículo 

4 y que se detallan a en el cuadro No. 6. 

 

 Cuadro No. 5. Cronograma de cumplimiento del PMA del proyecto “Villa Catalina” 

Impacto Medida 1 2 3 4 5 6 

 

 

 

 

 

 

 

Accidentes 

laborales y 

de transito 

Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos y 

capacitar al resto de los colaboradores en las tareas o 

actividades que ejecutarán.  

      

Dotar de equipo de protección personal (EPP) a los 

colaboradores de acuerdo a la actividad que ejecutan.  
      

Todos los camiones y vehículos livianos que se utilicen para 

trasladar el personal, insumos y equipos deben contar con el 

revisado actualizado y sus conductores, además de contar 

con la licencia vigente y adecuada al tipo de vehículo, deben 

contar con experiencia en caminos de difícil acceso.  

      

Los camiones y vehículos livianos relacionados con el 

proyecto circularán a la velocidad establecida por la ATTT.  
      

Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados; los 

objetos cortantes y punzocortantes se colocarán en lugares 

previamente seleccionados y señalizados; los materiales de 

construcción se apilarán adecuadamente dentro del polígono.  

      

Prohibir la utilización de equipos, maquinarias, vehículos o 

cualquier implemento del proyecto a personas que estén bajo 

el efecto de bebidas alcohólicas y/o medicamentos que 

afecten su condición física.  
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Utilización de equipo pesado, camiones y vehículos en 

buenas condiciones mecánicas y con un mantenimiento 

preventivo adecuado.  

      

Se procurará transportar y descargar los materiales de 

construcción necesarios para la obra en las horas de menor 

tráfico vehicular y que esta operación se realice lo más rápido 

posible. 

      

 

 

 

Generación 

de desechos 

sólidos, 

líquidos y 

gaseosos.  

Implementación de una adecuada recolección y manejo de 

los desechos sólidos domésticos, que incluya, entre otros 

aspectos, la instrucción a los colaboradores, instalación de 

recipientes para depositar los desechos, recolección y 

transporte y disposición final de éstos al vertedero municipal 

de Santiago o la Peña según  contrato con  la promotora del 

proyecto (fase de construcción) y los arrendatarios de los 

locales (fase de operación) deberán suscribir con la empresa 

responsable de este servicio en Santiago.  

      

De ser necesario se contará con los servicios de empresas 

que dispongan letrinas portátiles. 

      

Utilización equipo en buenas condiciones mecánicas y con un 

mantenimiento preventivo adecuado, incluyendo sus 

sistemas de combustión y escape 

      

En la medida de lo posible, se evitará utilizar todos los equipos 

simultáneamente 
      

Aplicar agua en las pilas de suelo y arena y en los otros sitios 

propensos a generar polvo 
      

 

Incremento 

en los 

niveles de 

ruidos  

El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en 

óptimas condiciones mecánicas, con un mantenimiento 

adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y escape. 

      

Utilizar estrictamente el equipo pesado y camiones 

necesarios y con la mayor eficiencia posible, de manera que 

se limiten al máximo las fuentes de emisiones de gases, 

ruidos y polvo. 

      

Durante la fase de construcción se laborará en horario diurno 

(7:00 a.m. a 5:00 p.m.). 

      

Cuando se descarguen los vehículos que transportan los 

materiales de construcción se evitará realizar acciones que 

ocasionen aumentos en los niveles de ruido que perturben a 

los vecinos (tirar los materiales, acelerar los motores, activar 

la bocina del vehículo, etc.). 

      

 Restringir equipo pesado a los sitios estrictamente necesarios 

para evitar movimientos innecesarios de suelo, que puede ser 
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Posible 

obstrucción 

de drenajes 

arrastrado por el agua de escorrentía a los drenajes pluviales 

cercanos a la obra. 

Contar con un sistema de cunetas para no interrumpir el flujo 

de las aguas de escorrentía.  

      

Diseminar lo antes posible y dentro de la obra, el suelo 

sobrante de las fundaciones; el resto, al igual que los 

desechos deben retirarse de la obra lo más rápido posible. 

El suelo, agregados pétreos y desechos se deben colocar en 

sitios donde no sean arrastrados a los drenajes pluviales 

cercanos a la obra.  

      

Vaciar el concreto únicamente en los sitios preparados para 

tal fin.  
      

Perdida de 

cobertura 

vegetal 

Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria 

para desarrollar el proyecto. 
      

Siembras de plantas ornamentales.       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple No Cumple No Aplica 
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Cuadro No. 6. Cronograma de cumplimiento de Resolución de aprobación a la fecha 

de presentación del informe.  

Artículo 4. En adición a los 

compromisos adquiridos y 

contemplados en el EsIA, el 

promotor tendrá que: 

Descripción de 

cumplimiento  

 

Periodo de Ejecución 

1. Colocar, dentro del área del proyecto y antes 

de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido establecido en el 

formato adjunto. 

Actualmente se 

encuentra en 

confección y se 

colocará previo a 

cualquier intervención. 

 

 

Planificación – Construcción  

2. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de 

Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto 

de valor histórico o arqueológico para realizar 

el respectivo rescate. 

 No aplica en estos 

momentos. 

 

Planificación – Construcción 

3. Presentar cada ocho (8) meses, ante la ANAM 

hoy día Ministerio de Ambiente, para la 

evaluación y aprobación mientras dure la 

implementación de las medidas de mitigación y 

control un informe sobre la aplicación y 

eficiencia de dichas medidas de acuerdo a lo 

señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y 

en esta resolución. Este informe deberá ser 

elaborado por un profesional idóneo e 

independiente del Promotor del proyecto. 

Se presenta el primer 

informe incluido en la 

etapa de planificación, 

en atención a 

recomendaciones de 

autoridades.  

 

 

Planificación – Construcción 

4. Rociar constantemente con agua para 

minimizar las molestias ocasionadas por el 

polvo durante la construcción y operación en 

época seca.  

No aplica en estos 

momentos 

 

Construcción 

5. Cumplir con las normas, permisos, 

aprobaciones y reglamentos referentes al 

diseño, construcción y ubicación, de todas las 

infraestructuras y otros, que conlleva el 

desarrollo del proyecto, emitidas por las 

autoridades e instituciones competentes es 

este tipo de actividades.  

Se atendieron las 

disposiciones del 

MIVIOT, para 

aprobación de 

anteproyecto.  

 

 

Planificación – Construcción 

6. Previo inicio de la obra, el promotor deberá 

garantizar que pondrá en sitios autorizados los 

desechos solidos (domésticos) y líquidos 

Se gestionará una vez 

inicie la etapa de 

construcción.  

 

Planificación – Construcción 
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generados antes y durante la etapa de 

construcción, operación. Ley 8 de 1995 “Por la 

cual se aprueba el código administrativo, que 

regula la disposición final de los desechos 

sólidos”. Este sitio deberá notificarse a la 

regional de la ANAM hoy día Ministerio de 

Ambiente. El Promotor será responsable del 

manejo integral de dichos desechos.  

7. Antes del inicio de las actividades, El Promotor 

deberá cumplir con la resolución AG-0235-

2003, "Por la cual se establece la tarifa para la 

expedición de los permisos de tala, roza y 

eliminación de sotobosques o formaciones 

gramíneas, que se requieran para la ejecución 

de la obra de desarrollo, infraestructuras y 

edificaciones". El pago en concepto de 

indemnización ecológica, es de obligatoriedad 

y una vez la autoridad regional le dé a conocer 

el monto a cancelar, tomará con 30 días para 

ello. 

Se cuenta con la 

resolución No. IE-

DRVE-SEFOR-215-

2019, que otorga 

permiso de eliminación 

de formaciones de 

gramíneas y rastrojos 

para el proyecto “Villa 

Catalina”, emitida por 

MiAmbiente Veraguas 

 

 

 

 

Planificación 

8. Implementar medidas que prevengan el riesgo 

de derrames de hidrocarburos u otros 

contaminantes en el suelo. 

No aplica en estos 

momentos 

 

Construcción 

9. Cumplir con la Ley No. 1 del 3 de febrero de 

1994 "Por la cual se establece la Legislación 

Forestal de la República de Panamá y se dictan 

otras disposiciones" 

Se está cumpliendo 

con las disposiciones   

 

Planificación – Construcción 

– Operación  

10. Implementar medidas para corregir, reducir y 

controlar las partículas suspendidas (polvo, 

humo, etc.), producto de las actividades de 

construcción del proyecto. 

No aplica en estos 

momentos  

 

Construcción 

11. Evitar efectos erosivos, del suelo de los 

terrenos donde se van a construir, asi como 

durante la aprobación del proyecto, 

implementara medidas y acciones durante la 

fase de construcción y operación que controlen 

la escorrentía superficial del agua y transporte 

de sedimentos.   

No aplica en estos 

momentos  

 

Construcción 

12. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 del 14 

de agosto de 2009, por el cual se establece la 

En asesoría para 

cumplir con los 

lineamientos 

 

Planificación – Construcción 
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norma de calidad ambiental de suelos para 

diversos usos. 

13. Presentar ante ANAM hoy día Ministerio de 

Ambiente, cualquier modificación, adición o 

cambios de técnicas y/o medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se 

precisa la aplicación de las normas 

establecidas para tales efectos en el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

modificado por el DE 155 de 5 de agosto de 

2011 y el DE 975 DE 23 de agosto de 2012.  

En las 

recomendaciones 

emitidas por MIVIOT, 

se realizaron algunas 

modificaciones 

principalmente en el 

ordenamiento de la 

lotificación. 

Actividades que no 

generan nuevos 

impactos, sino mas 

bien, aumenta el área 

verde o uso público del 

proyecto.  

 

 

Planificación – Construcción 

14. Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-

COPANIT 47-2000, sobre Agua, uso y 

disposición final de los lodos. 

No aplica en estos 

momentos.  

 

Construcción 
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4.0 NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PMA, ADENDAS, AMPLIACIONES Y 

RESOLUCION DE APROBACIÓN.  

 

 

Como se describe en el punto anterior y en el cuadro No.5, el nivel de avance del 

proyecto se enmarca en la etapa de planificación, al atender las recomendaciones 

emitidas por autoridades en base a los diseños del proyecto, por lo que no incide en 

las medidas del PMA que aplican específicamente en la etapa de construcción; sin 

embargo, se atendieron algunas disposiciones de la resolución No. IA-MARV-071-

2015, que se presentan a continuación:  

 

Cuadro No. 7. Nivel de cumplimiento de la resolución No. IA-MARV-071-2015.  

Artículo 4. En adición a los 

compromisos adquiridos 

y contemplados en el 

EsIA, el promotor tendrá 

que: 

 

Evidencia 

 

Cumplimiento 

1. Colocar, dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido 

establecido en el formato 

adjunto. 

 

Se colocará previo a la ejecución y se informará 

a MiAmbiente, con evidencia fotográfica en el 

próximo informe.  

 

 

50% 

2. Reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura, INAC, el 

hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico 

para realizar el respectivo 

rescate. 

  

 

No aplica en estos momentos. 

 

 

No han ocurrido 

hallazgos 

3. Presentar cada ocho (8) meses, 

ante la ANAM hoy día Ministerio 

de Ambiente, para la evaluación 

y aprobación mientras dure la 

implementación de las medidas 

de mitigación y control un 

informe sobre la aplicación y 

 

 

Se presenta el primer informe incluido en la 

etapa de planificación, en atención a 

recomendaciones de autoridades.  

 

 

Cumple 
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eficiencia de dichas medidas de 

acuerdo a lo señalado en el 

Estudio de Impacto Ambiental y 

en esta resolución. Este informe 

deberá ser elaborado por un 

profesional idóneo e 

independiente del Promotor del 

proyecto. 

4. Rociar constantemente con 

agua para minimizar las 

molestias ocasionadas por el 

polvo durante la construcción y 

operación en época seca.  

 

No aplica en estos momentos 

 

0% 

5. Cumplir con las normas, 

permisos, aprobaciones y 

reglamentos referentes al 

diseño, construcción y 

ubicación, de todas las 

infraestructuras y otros, que 

conlleva el desarrollo del 

proyecto, emitidas por las 

autoridades e instituciones 

competentes es este tipo de 

actividades.  

 

 

 

Se atendieron las disposiciones del MIVIOT, 

para aprobación de anteproyecto. (ver anexos) 

 

 

 

Cumple 

6. Previo inicio de la obra, el 

promotor deberá garantizar que 

pondrá en sitios autorizados los 

desechos sólidos (domésticos) y 

líquidos generados antes y 

durante la etapa de 

construcción, operación. Ley 8 

de 1995 “Por la cual se aprueba 

el código administrativo, que 

regula la disposición final de los 

desechos sólidos”. Este sitio 

deberá notificarse a la regional 

de la ANAM hoy día Ministerio de 

Ambiente. El Promotor será 

responsable del manejo integral 

de dichos desechos.  

 

 

 

 

 

 

 

Presentar contrato con empresas que brinden 

estos servicios en el próximo informe  

 

 

 

 

 

0% 
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7. Antes del inicio de las 

actividades, El Promotor deberá 

cumplir con la resolución AG-

0235-2003, "Por la cual se 

establece la tarifa para la 

expedición de los permisos de 

tala, roza y eliminación de 

sotobosques o formaciones 

gramíneas, que se requieran 

para la ejecución de la obra de 

desarrollo, infraestructuras y 

edificaciones". El pago en 

concepto de indemnización 

ecológica, es de obligatoriedad y 

una vez la autoridad regional le 

dé a conocer el monto a 

cancelar, tomará con 30 días 

para ello. 

 

 

 

Se cuenta con la resolución No. IE-DRVE-

SEFOR-215-2019, que otorga permiso de 

eliminación de formaciones de gramíneas y 

rastrojos para el proyecto “Villa Catalina”, 

emitida por MiAmbiente Veraguas. (ver anexos) 

 

 

 

 

Cumple  

8. Implementar medidas que 

prevengan el riesgo de derrames 

de hidrocarburos u otros 

contaminantes en el suelo. 

No aplica en estos momentos  

0% 

9. Cumplir con la Ley No. 1 del 3 de 

febrero de 1994 "Por la cual se 

establece la Legislación Forestal 

de la República de Panamá y se 

dictan otras disposiciones" 

 

 

Se está cumpliendo con las disposiciones (ver 

anexos)   

 

 

Cumple 

10. Implementar medidas para 

corregir, reducir y controlar las 

partículas suspendidas (polvo, 

humo, etc.), producto de las 

actividades de construcción del 

proyecto. 

 

 

No aplica en estos momentos  

 

 

0% 

11. Evitar efectos erosivos, del suelo 

de los terrenos donde se van a 

construir, asi como durante la 

aprobación del proyecto, 

implementara medidas y 

acciones durante la fase de 

construcción y operación que 

controlen la escorrentía 

 

 

 

No aplica en estos momentos  

 

 

 

0% 
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superficial del agua y transporte 

de sedimentos.   

12. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 

No. 2 del 14 de agosto de 2009, 

por el cual se establece la norma 

de calidad ambiental de suelos 

para diversos usos. 

 

 

En asesoría para cumplir con los lineamientos 

 

 

0% 

13. Presentar ante ANAM hoy día 

Ministerio de Ambiente, 

cualquier modificación, adición o 

cambios de técnicas y/o medidas 

que no estén contempladas en el 

Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado, con el fin de verificar 

si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales 

efectos en el Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 

2009, modificado por el DE 155 

de 5 de agosto de 2011 y el DE 

975 DE 23 de agosto de 2012.  

En las recomendaciones emitidas por MIVIOT, 

se realizaron algunas modificaciones 

principalmente en el ordenamiento de la 

lotificación. Actividades que no generan nuevos 

impactos, sino más bien, aumenta el área verde 

o uso público del proyecto. (ver anexos)  

 

 

 

Cumple 

14. Cumplir con el reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT 47-

2000, sobre Agua, uso y 

disposición final de los lodos. 

 

No aplica en estos momentos.  

 

0% 
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5.0 OBSERVACIONES 

 

 El presente informe corresponde al PRIMER INFORME DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL, comprendido para un periodo que abarca desde el mes de 

septiembre de 2015 a septiembre de 2019; en la cual se atendieron las 

disposiciones de autoridades con competencia en este tipo de proyecto, tal es 

caso del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, quien emitió 

algunas recomendaciones que debieron ser atendidas previo al inicio de la fase 

de construcción, razón por la cual presentamos el siguiente informe de manera 

oportuna para llevar un proyecto ordenado.  

 

 Las recomendaciones emitidas por el MIVIOT, no modifica la superficie de 

proyecto, ni se generan impactos nuevos o que no fueron concebidos en el 

EsIA, sino mas bien, se aumenta las áreas de uso públicos y se reduce el 

número de lotes, en consecución, se disminuye la intensidad de los impactos.  

 

 El presente informe es una herramienta de gestión que describen las acciones 

del proyecto y brinda información relevante sobre el estado de este en las 

diferentes etapas y sobre todo aporta evidiencias referente al nivel de 

cumplimiento de los compromisos adquiridos en el EsIA como en la resolución 

que aprueba el proyecto.  
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6.0 RECOMENDACIONES  

 

 La empresa promotora, deberá informar al Ministerio de Ambiente regional de 

Veraguas, la fecha de inicio de la etapa de construcción y colocará su respectivo 

letrero previo a su ejecución.  

 

 Presentar al Ministerio de Ambiente, el siguiente informe de seguimiento 

ambiental, en un periodo de tiempo no mayor de ocho meses, contados a partir 

de la entrega de este informe. 

 

  La promotora debe cumplir con todas las medidas de mitigación señaladas en 

el EsIA y las demás derivadas en la resolución de aprobación del estudio. 

 

 La empresa Promotora debe mantener las coordinaciones con las instituciones 

competentes, con el fin de que estas puedan hacer las recomendaciones 

necesarias que garanticen la construcción de una obra de calidad. 
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7.0 ANEXOS  
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Anexo No. 1. Resolución No. IA-MARV-071-2015, que aprueba el EsIA. 
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Anexo No. 2. Trámites realizados ante Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial – MIVIOT Veraguas. 

 

Asignación de uso de suelo 
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Recomendaciones MIVIOT - Veraguas 
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Respuesta Anteproyecto 
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Plano proyecto aprobado 
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Plano con las Recomendaciones 
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Aprobación de Anteproyecto 
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Anexo No. 3. Indemnización Ecológica  
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